
   

  

Guayaquil, Octubre 24 del 2006 

Señor 

JESÚS GEORGE SÁNCHEZ LINO 
Ciudad..- 

De mis consideraciones: Aso " QUOSA-1. DQ 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 
la compañía FRENAL $.A., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 
reelegido GERENTE GENERAL, de esta compañía por el periodo estatutario de 
CINCO AÑOS, contados a partir de la fecha de inscripción de su nombramiento 
en el Registro Mercantil.- 

Sus deberes y atribuciones constan en el Artículo 27 de los Estatutos Sociales 
entre los cuales usted tiene la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
Compañía, pudiendo actuar en forma individual.- 

La compañía FRENAL S.A. es una sociedad anónima legalmente constituida en 
la REPUBLICA DEL ECUADOR mediante Escritura Pública celebrada el 15 de 
noviembre de 1989 ante el Notario 21 del cantón Guayaquil, Abogado Marcos 
Díaz Casquete, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 4 de Diciembre 
de 1.989. 

Ruego a usted se sirva dar su aceptación firmado este nombramiento y proceda a 
inscribirlo ante el señor Registrados Mercantil de este cantón.- 

Atentamente, 

p. FRENAL S.A. 

- ¿men linda a 
AB. XIMENA MOYA FLORES 
PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA 

RAZÓN: ACEPTO la reelección de GERENTE GENERAL de la Compañia 
FRENAL S.A.- 

Guayaquil, 24 de Octubre del 2006 
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0 0. 
JESÚS GEORGE SÁNCHEZ LINO 
C.I + 0916143423 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
Dirección: 9 de Octubre 1911 y Esmeraldas Edificio FINANSUR    



NUMERO DE REPERTORIO: 51.980 
FECHA DE REPERTORIO: 24/0ct/2006 

HORA DE REPERTORIO: 15:56 
  

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
Certifica: que con fecha veinticuatro de Octubre del dos mil seis, queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
FRENAL S.A., a favor de JESUS GEORGE SANCHEZ LINO, a foja 

115.875, Registro Mercantil número 21.082. 

ORDEN: 51980 

     
LEGAL: Patricia Murillo 

ANOTACION-RAZÓN: Javier Alvarez pluma 

Y AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 
E REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 
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